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QUILLOTA, 29 de Marzo 2021   EXENTO Nº: _1370_/ 
      
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
 

D.A.NUM:  2850  / VISTOS: 
1.- EL D.F.L Nº 1 del Ministerio de Educación que “Fija Texto Refundido Coordinado y 

Sistematizado de la Ley Nº 19.070/91 que aprobó el Estatuto de los Profesionales de 
la Educación y de las Leyes que la Complementan y Modifican”. 

2.- El Decreto Alcaldicio N º 3778 de fecha 01 de abril de 2019 que aprueba el 
otorgamiento de las asignación especial de incentivo profesional para docentes o 
profesionales directivos que desempeñen en el Departamento de Administración de 
Educación Municipal de Quillota; 

3.-  Decreto Alcaldicio N° 4520 de fecha 25 de abril de 2019 que concede a Luis Salinas 
Díaz Rut: 14.253.721-4 jefe DAEM, la asignación especial de incentivo profesional; 

4.- ORD143 de fecha 15 de marzo del 2021 que informa indicadores del reglamento de 
asignación especial de incentivo directivos DAEM para aprobación mediante Decreto 
Alcaldicio que apruebe continuidad de asignación especial de incentivo profesional de 
jefe DAEM para el año lectivo 2021;  

5.- ORD 609 de fecha 28 de diciembre de 2020 donde se adjunta evaluación del convenio 
de desempeño 2020 del Director DAEM;  

6.- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria 137 de fecha 25/03/2021;  
7.- La Resolución Nº 6 de fecha 26 de Marzo de 2019 de la Contraloría General de la 

República que fija normas de exención del trámite de Toma de Razón, y en virtud de 
las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modificaciones,  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:       APRUÉBASE mantención de asignación especial 
para el año 2021 de incentivo profesional a LUIS SALINAS DÍAZ, RUT 14.253.721-4, jefe 

del Departamento de Administración de Educación Municipal de Quillota, equivalente al 

30% de la renta básica mínima nacional de educación media.  
 
SEGUNDO:                  PÁGUESE  a Luis Salinas Díaz, Rut: 14.253.721-4, 

Jefe Daem la asignación de incentivo profesional, a contar 01 de marzo de 2021.  

 

TERCERO:       ADOPTE el Departamento de Administración de 

Educación Municipal de Quillota las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta 

resolución.  

   

 ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REMÍTASE  
 
  
 

  
 


